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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000328231

 

Fecha: 23/07/2020 12:40:05 p.m.

 

Bogotá, D.C.

 

REF.: EMPLEOS. Experiencia requerida para desempeñar empleos del nivel profesional. Experiencia adquirida en el Nivel Técnico para un
encargo en el Nivel Profesional. Rad.: 20209000317662 del 20-07-2020.

 

Acuso recibo comunicación, mediante la informa que es empleado de carrera administrativa, titular del cargo de Técnico Administrativo Código
367, Grado 02 de la alcaldía de Tocancipá, con una experiencia de diecinueve años y medios en dicho cargo, y con título de Administrador
Público  desde  el  año  2017,  Especialización  en  Gestión  y  Planificación  del  Desarrollo  Urbano  y  Regional  2018,  Técnico  en  Gestión  Ambiental,
Técnico Profesional Gestión de Recursos Naturales, Tecnólogo en Administración Agropecuaria.

 

Con base en la anterior información, consulta cuál es la experiencia profesional adquirida ya que su tarjeta profesional como administrador
público, le fue expedida el 10 de octubre de 2017; y si la experiencia de los últimos cinco años y medio (5 años y 1/2) que es la que ha adquirido
en el ejercicio del empleo y actividades que viene desempeñando, y que son similares a las del cargo de profesional grado 3 que se encuentra
vacante, le sirve como experiencia relacionada para cumplir con el requisito de la experiencia relacionada exigida para dicho cargo que está
vacante y ser encargado en el mismo.

 

Al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

 

El  Decreto  785  de  2005,  “Por  el  cual  se  establece  el  sistema  de  nomenclatura  y  clasificación  y  de  funciones  y  requisitos  generales  de  los
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004”, establece:

 

“ARTÍCULO 3º. Niveles jerárquicos de los empleos. Según la naturaleza general de sus funciones, las competencias y los requisitos exigidos para
su desempeño, los empleos de las entidades territoriales se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel Asesor, Nivel
Profesional, Nivel Técnico y Nivel Asistencial.”

 

“ARTÍCULO 4º. Naturaleza general de las funciones. A los empleos agrupados en los niveles jerárquicos de que trata el artículo anterior, les
corresponden las siguientes funciones generales:

https://www.funcionpublica.gov.co
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4.1.  Nivel  Directivo.  Comprende  los  empleos  a  los  cuales  corresponden  funciones  de  Dirección  General,  de  formulación  de  políticas
institucionales y de adopción de planes, programas y proyectos.

 

4.2. Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, aconsejar y asesorar directamente a los empleados públicos de la
alta dirección territorial.

 

4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera
profesional, diferente a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias exigidas les pueda
corresponder funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos
institucionales.

 

4.4. Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y
de apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología.

 

4.5. Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las tareas
propias de los niveles superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución.”

 

(…)

 

“ARTÍCULO 11. Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante
el ejercicio de una profesión, arte u oficio.
 
Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente.
 
Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pénsum académico de la
respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida
para el desempeño del empleo.
 
Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares a las del cargo a proveer o en una
determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio.
 
Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio.
 
Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento obtenida en instituciones educativas
debidamente reconocidas.
 
Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional se exija experiencia, esta debe ser profesional o
docente, según el caso y determinar además cuando se requiera, si esta debe ser relacionada.
 
Cuando se trate de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a este, la experiencia docente deberá acreditarse en
instituciones de educación superior y con posterioridad a la obtención del correspondiente título profesional.”
 
“ARTÍCULO 12. Certificación de la experiencia. La experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias escritas, expedidas por la
autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas. Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma
independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo.
 
Las certificaciones de experiencia deberán contener, como mínimo, los siguientes datos:
 
12.1. Nombre o razón social de la entidad o empresa.
 
12.2. Tiempo de servicio.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#11
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12.3. Relación de funciones desempeñadas.
 
Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya asesorado en el mismo período a una o varias
instituciones, el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez.”
 
(Ver Art. 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015)
 

El Decreto 19 de 2012, “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes
en la Administración Pública”, establece:

 

“ARTÍCULO 229. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para el ejercicio de las diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional,
la experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior.
Se exceptúan de esta condición las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia profesional
se computará a partir de la inscripción o registro profesional.” (Subrayado nuestro)
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4º del Decreto 785 de 2005, los empleos agrupados en los distintos niveles en que están clasificados,
tienen distintas funciones y responsabilidades, razón por la cual la experiencia adquirida en el ejercicio de cargos del nivel Técnico o Asistencial,
no podrá ser contabilizada como experiencia profesional para el cumplimiento de los requisitos para desempeñar cargos del Nivel Directivo,
Asesor o Profesional.

 

Ahora bien, en los términos del artículo 11 del Decreto 785 de 2005, la experiencia profesional, es la adquirida a partir de la terminación y
aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las actividades
propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo.
 
Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 229 del Decreto 19 de 2012 y el artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, en el caso de
las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se computará a
partir de la inscripción o registro profesional.

 

Además, según el artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, la experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las
modalidades de formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará experiencia profesional.

 

Conforme a lo expuesto y atendiendo puntualmente la consulta, en criterio de esta Dirección jurídica, la experiencia profesional relacionada es la
adquirida en el desempeño de empleos con funciones similares al cargo a proveer, y tal experiencia será acreditada en el ejercicio de las
actividades propias de la profesión exigida para el desempeño del empleo a proveer.

 

En consecuencia, la experiencia adquirida en el ejercicio de empleos del nivel Técnico o Asistencial, así se cuente con la aprobación del
respectivo pensum académico de una formación profesional no está catalogada como experiencia profesional, pues la naturaleza general de las
funciones del empleo de estos niveles es diferente.

 

Con fundamento en lo expuesto y atendiendo la segunda consulta, en criterio de esta Dirección Jurídica, en el caso materia de consulta no es
procedente que la experiencia profesional pueda ser acreditada con experiencia adquirida en el ejercicio del empleo de Técnico Administrativo
Código 367, Grado 02, para efectos de proveer el cargo de Profesional Gado 03 de la Alcaldía de Tocancipá, incluyendo el nombramiento en
encargo.

 

Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el  link “Gestor Normativo” donde podrá consultar  entre otros temas,  los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.
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http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.3.7
http://www.funcionpublica.gov.co/eva


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 328231 de 2020 Departamento
Administrativo de la Función Pública

4 EVA - Gestor Normativo

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Elaboró: Pedro P. Hernández Vergara

 

Revisó: Jose F. Ceballos Arroyave

 

Aprobó: Armando López Cortes

 

11602.8.4

Fecha y hora de creación: 2026-01-29 22:28:01


